
BOLETIN S OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Año CLVI Viernes, 1 de diciembre de 1989 Núm. 276

SUMARIO

SECCION QUINTA 

xímo. Ayuntamiento de Zaragoza

nimieUtS° Para *a contratac'6n de los trabajos de entrete- 
de 7 nl° conscrvac*ón y mejora en los edificios escolares 

6 ^ara8oza y sus barrios.................................................

Dresim01”6 dc mod*f¡cación de créditos núm. 5 en el 
CSUPUcs‘o ordinario del ejercicio de 1989 ..................

SECCION SEXTA
yUn,8mientos de l, provlncla.................................................

^CC1°N SEPTIMA
Admini-r.ción de Justicia

Juz^r de Primera ,ns<ancia...........................................
Ju^doSdeDistrho,,_ ...............................

¡^TE n o  o f ic ia l
“^“"'dad de Regantes de Garrapinillos

Sindicado v 1' P“bhco dc Ordcnanza y Reglamentos del 
Co Cal° y Jurado de Riegos................. ...................... 
de Calak,ríode Re8antes del Sindicato de Michín, 

juntas general ordinaria y extraordinaria.........................

Página

4281

4281

4282-4295

4295
4296

4296

4296

SECCION QUINTA__________ ___
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso Núm- 81 833

El objeto del presente concurso es la contratación de los trabajos de 
entretenimiento, conservación y mejora en los edificios escolares de 
Zaragoza y sus barrios.

Tipo de licitación, en baja: Sobre el importe mínimo de 90.000.000 de 
pesetas, establecido para la totalidad.

Duración del contrato: El indicado en el respectivo proyecto.
Verificación del pago: Mediante certificaciones.
Garantía provisional: 1.800.000 pesetas.
Garantía definitiva: 4 %, según articulo 350 del Reglamento de Contratos 

del Estado.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Contratación de Obras), a 
disposición de los interesados, en horas hábiles de oficina, durante los diez 
días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que al 
final se inserta, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de pliegos tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 

horas. .
El proyecto y pliegos de condiciones a que hace referencia el presente 

anuncio fueron aprobados por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, el 22 de 
noviembre de 1989.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, el pliego de condiciones se expone al público mediante 
el presente anuncio oficial, para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación 
(Gestión de Suministros y Servicios) por un plazo de cuatro días hábiles, a 
contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 

del Estado".
Zaragoza, 27 de noviembre de 1989. - El secretario general, Vicente 

Revilla González.

Modelo de proposición

Don.vecino de........con domicilio en........calle . ...... núm...........en 
nombre propio (o en representación de....... con domicilio social en......), 
manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete 
a la ejecución de la contrata de.......con sujeción al proyecto, pliego dc 
condiciones técnicas y pliego de condiciones económico-administrativas, 
que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de..... (en numero y 
letra)..... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose, asimismo, a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 82.344

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 22 de 
noviembre de 1989, acordó aprobar inicialmente expediente de modificación 
de créditos número 5 en el presupuesto ordinario del ejercicio de 1989, de 
conformidad con el siguiente detalle:
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Aumentos de crédito:

A) Créditos que se suplementan:
259.750.27.89 FOE.
259.750.64.89 JUV.

1.000.000.
471.750.03.89 JUV.

Plan Joven, actividades y estudios FOE, 150.000. 
Plan Joven, gastos diversos funcionamiento,

Plan Joven, talleres ocupacionales, 2.000.000. 
Suman créditos que se suplementan, 3.150.000 pesetas.

Recursos de que se dispone:

B) Ingresos por subvenciones generadoras de créditos:
413.02.89. Subvenciones generadoras de créditos (ampliable), 

3.150.000.
Suman los recursos de que se dispone, 3.150.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el 
mencionado expediente pueda ser examinado por plazo de quince días 
hábiles en la Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y 
presentarse las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente.

Todo ello, según establece el articulo 158, en relación con el 150, de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre (“BOE” del 30), reguladora de las 
haciendas locales.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1989. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. E.: El secretario general.

ARTICULO 26

1 .- El tipo de gravamen del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el - 
0,35%.

2 .- El tipo de gravamen del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 

0,65%.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su 
publicación en el "Boletín Oficial de la Provincia", y comenzar 
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1.990, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Ejea de los Caballeros, 13 de Septiembre de 1.989-

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE

TRACCION MECANICA 

ARTICULO IB

SECCION SEXTA
EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 78.799

Transcurrido el plazo de exposición publica sin que se hayan 
presentado reclamaciones, quedan elevadas a definitivos los acuer 
dos adoptados por mayoría absoluta por el Pleno de este i... I. Ayun 
tamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de septiem
bre de 1.989, relativos al establecimiento de tributos y sus corres 
pendientes Ordenanzas Fiscales reguladoras, e los siguientes;

- Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.
- Impuesto Sobre Vehículos de Tracción ¡¿ecánica.
- Imuesto Sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de - 

Naturaleza Urbana.
- Tasa por Licencias de Autotaxis y demás Vehículos de nlqui 

ler.
- Tasa por Expedición de Licencias de Apertura de Estableci

mientos.
- Tasa por Acarreo de james.
- Tasa por Recogida de Basuras.
- Tasa de Cementerio Municipal.
- Tasa de Alcantarillado.
- Ordenanza General de Contribuciones Especiales.
- Impuesto Municipal Sobre Publicidad.

En ejecución de lo dispuesto en los citados acuerdos plena— 
rios, se publica a continuación el texto íntegro de las Ordenanzas 
Fiscales aprobadas.

Contra los acuerdos definitivos podrá Ínter one.se el recurso 
contencioso-administrativo que previene el arte 19 de La Ley 39/*- 
/1.988, de 28 de diciembre, ante la citada Jurisdicción, en el tér 
mino de 2 meses contados desde el siguiente día al de publicación

l.-De conformidad con lo previsto en el art. 96.* de 10 L 
59/1.988, de 28 de Diciembre, robladora de las Haciendas *'oc 
el coeficiente de incremento de las cuotas del ImPuest0 sobie 
culos de Tracción Mecánica aplicable en este Municipi0 qued° " 

do en el 1,09.

el
2.-Como consecuencia de lo previsto en el apa 

cuadro de tarifas aplicables en este Municipio,

POTENCIA Y CLASE DE VEHICULO

rtado an 
erá el s

A) TURISMOS:

De menos de 8 caballos fiscales 2.180

De 8 hasta 12 caballos fiscales 5.885

De más de 12 hasta 16 caballos fiscales 12.425

De más de 16 caballos fiscales 15.475

B))AUTOBUSES:

De menos de 21 plazas 14.585

De 21 a 50 plazas 20.490

De más de 50 plazos 25.615

C) CAMIONES:

De menos de 1.000 kiló$ramos de caras útil
De 1.000 a 2.999 kiló®?amos de car® útil
De más de 2.999 a 9.999 kll6®-emos de carga útil
De más de 9.999 kil6®?amos de car® útil

7.5OO 
14.385 
20.49° 
25.615

terioS 
Ícente

D) TRACTORES:

De menos de 16 caballos fiscales
De 16 a 25 cabellos fiscales
De más de 25 caballos fiscales

5.050
4.795

14.585

ORDENANZA FISCAL Ne 1

E) REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES ARRASTRADOS POR VEHICU12§-^ 

TRACCION MECANICA:

De menos de 1.000 kilógramos de carga útil
De 1.000 a 2.999 kil6®r8mos de carga útil •
De más de 2.999 kilógramos de carga útil

F) OTROS VEHICULOS:IMPUESTO SOBAN BIENES INl.UEBLES

Ciclomotores
ARTICULO 18 Motocicletas hasta 125 c.c.

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley - Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.
39/1.988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto So Motocicletas de más de 250 hasta 5OO c.c.
bre Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio, queda fijado en Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c
los términos que $ establecen en el artículo siguiente: Motocicletas de más de 1.000 c.c.

760
760

1.505
2.615
5.250

10.460

s
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Í8TICUL0 29

Paso del impuesto se acreditaré mediante el correspondien 
ta recibo tributario.

tiTlCULO 3a

l.-En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuan 
0 éstos se reformen de manera que se altere su clesificación a -- 

efectoa del presente impuesto, les sujetos pasivos presentarán an- 
6 le oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días 
contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por_ 
le impuesto según modelo apnobado por el Ayuntamiento al que se 
°mPañerén la documentación acreditativa de su compra o modifica- 
ni certificado de sus características técnicas y el Documento - 

cional de Identidad o el Códigp de Identificación Fiscal del Su- 
aeto Pasivo.

2 .-Por la oficina gpstora se practicará la correspondiente li. 
men^ 01 n* normal o complementaria, que será notificada individua^ 
los 8 108 intereaadoa» con indicación del plazo de ingreso y de_ 

8 recursos procedentes.

^ICULojiQ

constitución o transmisión de 
limitativo del dominio, sobre

cualquier derecho real de goce, 
los referidos bienes.

2. El titulo a 
podrá consistir en:

que re refiere el apartado anterior

a) Negocio jurídico "mortia causa" _
b) Declaración formal de herederos ■ ab inteatato
c) Negocio jurídico "ínter vivos", sea de carácter 

oneroso o gratuito. ,
d) Enajenación en subastas pública
e) Expropiación forzosa

ArtíóMló .22

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza 
urbana: el suelo urbano, el susceptible de urbanización, el 
urbanizable programado o urbanizable no programado desde el 
momento en que se apruebe un Programa de Actuación Urbanísti
ca; los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o 
encltado de aceras y cuenten además con alcantarillado, 
suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alum
brado público; y los ocupados por construcciones de naturale
za urbana.

Artículo 39

No está sujeto a 
valor que experimenten los 
clón de rústicos a efectos 
bles.

este impuesto el incremento de 
terrenos que tengan la considera- 
de! Impuesto sobre Bienes Inmue-

II - EXENCIONES

tos 0830 de vehículos ya matriculados o declarados ap—
to sq81̂ c^rculaci6n, el pago de las cuotas anuales del impues- 

realízará dentro del primer semestre.

oión a' 61 supueat0 regulado en el apartado anterior la recauda 
08 de ’ ^8S corresPond^entea cuotas se realizaré mediante el siate 
81 im Padr^n anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos 
Público 3 ° qUe 86 h811en inscritos en el correspondiente Registro 
oinA 8 nombre de personas o entidades domiciliadas en este tér- 

municipal. .

c° Por padrón o matrícula del impuesto se expondrá al públi- 
^Ssdos6 P18zo de quince días hábiles para que los legítimos inte 
op°rtunaPUeilan exs,ain8ri0 7» en au caso, formular las reclamaciones 
Oficio! 8" expoaición al público se anunciaré en el "Boletín — 
de la 18 PrOV incia

18 ^quidación y produciré los efectos de notificación_
cada uno de los sujetos pasivos.

DISPOSICION TRANSITORIA

ci6n dei

Articulo

Están exentos de este impuesto los incrementos de 
valor que se manifiesten como consecuencia de:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, las 
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se 
verifiquen las transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes.
b) La constitución y transmisión de cualesquiera 
derechos de servidumbre. '

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre 
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia 
del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial.

ArtiS-UlQ—52

Están exentos de este Impuesto, asimismo,, los 
incrementos de valor correspondientes cuando la condición de 
sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o Entida
des:

a) El Estado y Organismos Autónomos de carácter 
administrativo.

b) La Comunidad Autónoma de Aragón.
asi como sus Organismos 

Autónomos de carácter administrativo

Personas
Presente

o entidades que a la fecha de comienzo de aplica
Qii impuesto gpeen de cualquier clase de beneficio -

c°ntinuarán Impueato Municipal sobre Circulación de vehículos, — 
Primer té en disfrute de los mismos en el impuesto citado en_ 
=ios , railno hasta 
^te'’ 6,161

rÍQcal

la fecha de la extinción de dichos benefi—
hasta . COSO de qu® 108 mismos no tuvieran término de dia- 

‘ 8 C1 31 de diciembre de 1.992, inclusive.

DISPOSICION FINAL

c) Este Municipio y las Entidades locales integra
das en el mismo o que formen parte de él, así como 
sus respectivos Organismos Autónomos de carácter 
administrativo.

La

Afearse a
VÍ60r hasta

ente Ordenanza fiscal entraré en vigor el día de su - 
, a boletín Oficial de la Provincia", y comenzará a

p rtir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en - 
u modificación o derogación expresa.

d) Las Instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o benéfico-docentes.

e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y 
de Mutualidades y Montepíos constituidas conforme a 
lo previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

f) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención en Tratados o Convenios 
internacionales.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

j^UliSTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS 

TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

g) Los titulares de concesiones administrativas 
revertlbles respecto de los terrenos afectos a las 
mismas.

h) La cruz roja española

III SUJETOS PASIVOS

Artículo 62

HEcho impoNibl e Tendrán la condición de sujetos pasivos de este 
impuesto:

lez8 urKto de valor 61 hecho imponible del impuesto el 
ttanenn y que Oe * exPerimentan los terrenos de natura- 

61ón de Bu n?On?° de manifiesto a consecuencia de la 
Propiedad por cualquier título o de la

a) En las transmisiones de 
tuclón o transmisión de 
limitativos del dominio, 
adquirente del terreno o 
se constituya o transmita ■ 
trate.

terrenos o en la consti- 
derechos reales de goce 
a título lucrativo, el 

la persona en cuyo favor 
il derecho real de que se

M.C.D. 2022
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b) En lae transmi alones de terrenos o en la consti
tución o transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, a título oneroso, el 
transmitente del terreno o la persona que constitu
ya o transmita el derecho real de que se trate.

IV - BASE IMPONIBLE

Articulo 70

1. La base imponible de este impuesto está consti
tuida por el incremento real del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del 
devengo y experimentado a lo largo de un periodo máximo de 
veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real a 
que se refiere el apartado anterior se aplicará sobre el 
valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que 
corresponda en función del número de años durante los cuales 
se hubiese generado dicho incremento.

3. El porcentaje anteriormente citado será el que 
resulte de multiplicar el número de años expresado en el 
apartado 2 del presente artículo por el correspondiente 
porcentaje anual, que será:

a) para los incrementos de valor generados en un 
periodo de tiempo comprendido entre uno y cinco 
años: 2,6

b) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta diez años: 2,4

c) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta quince años: 2 5

d) Para los incrementos de valor generados en un 
período de tiempo de hasta veinte años: 2,6

Articulo es

A los efectoe de determinai el período de tiempo en 
que se genere el incremento de valor, se tomarán 
tan sólo loe años completos transcurridos entre la 
fecha de la anterior adquisición del terreno de que 
se trate o de la constitución transmisión-igualmen
te anterior de un derecho real de goce limitativo 
del dominio sobre el mismo y la producción del 
hecho imponible de este impuesto, sin que se tenga 
en consideración lae fracciones de año.

En ningún caso el periodo de generación podrá ser 
inferior a un año

Artículo 90

En lae transmisiones de terrenos de naturaleza 
urbana se considerará como valor de los mismos al tiempo de 
devengo de este impuesto el que fijado en dicho momento a los 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 108

En las constitución y transmisión de derechos 
reales de goce, limitativos del dominio, sobre terrenos de 
naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará 
sobre la parte del valor definido en el artículo anterior que 
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos 
derechos calculado según lae siguientes reglas:

A) En el caso de constituirse un derecho de 
usufructo temporal su valor equivaldrá a un 2 por 
100 del valor catastral del terreno por cada año de 
duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 
por 100 de dicho valor catastral.

B) Si el usufructo fuese vitalicio su valor , en el 
caso de que el usufructuario tuviese menos de 
veinte años, será equivalente al 70 por 100 del 
valor catastral del terreno, minorándose esta 
cantidad en un 1 por 100 por cada año que exceda de 
dicha edad, hasta el límite mínimo del 10 por 100 
del expresado valor catastral.

C) Si el usufructo se establece a favor de una 
persona jurídica por un plazo indefinido o superior 
a treinta años se considerará como una transmisión 
de la propiedad plena del terreno sujeta a condi
ción resolutoria, y su valor equivaldrá al 100 por 
100 del valor catastral del terreno usufructuado.

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya 
existente, los porcentajes expresados en las letras 
A,B y C anteriores se aplicarán sobre el valor 
catastral del terreno al tiempo de dicha transmi
sión.

E) Cuando se transmita el derecho de una propiedad 
su valor será igual a la diferencia entre el valor 
catastral del terreno y el valor del usufructo, 
calculado este último según lae reglas anteriores.

F) El valor de los derechos de uso y habitación 
será el que resulte de aplicar al 75 por 100 de^ 
valor catastral de los terrenos sobre loe que B® 
constituyen tales derechos las reglas correspon 
dientes a la valoración de los usufructos témpora 
les o vitalicios según loe casos.

otros
C) En las constitución o transmisión de cua^eequ.-i 

derechos reales de goce limitativos 
domicilio distintos de los enumerados en las 1®trte 
A, B, C , D y F de este artículo y en el siguien^ 
ae considerará como valor de los mismos, 8 | 
efectos de este impuesto:

precio o valor pactado 
i fuese igual o mayor que 
i capitalización al inte 

de España de su renta

a) El capital, 
constituirlos, su 
resultado de la 
básico del Bando 
pensión anual.

det 
ci¿ 
el 
eat 
Prc 
el 
ent 
dex 
que 
no 
rec 
de: 
do

pai

b) Este último, si aquél fuese menor.

Articulo 11

En la constitución o transmisión del derec 
elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno o 
derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implica' .e 
existencia de un derecho real de superficie, el Porcenta6- 
correapondiente se aplicará sobre la parte del valor ca , 
tral que represente, respecto del mismo, el módulo de P10^ BÜ 
cionalidad fijado en la escritura de transmisión e 
derecho, el que resulte de establecer la proporción cntI^ en 
superficie o volumen de lae plantas a construir en vuelo 
subsuelo y la total superficie o volumen edificados una 
construidas aquéllas.

ArtÍ£MlQ_12

En los supuestos de expropiación forzosa el P° dej 
taje correspondiente se aplicará sobre la parte 
justiprecio que corresponda al valor del terreno.

V CUOTA TRIBUTARIA

ArtiíUÍQ 13

La cuota de este impuesto será 
aplicar a la base imponible el tipo del

resultante de 
por ciento-

VI - BONIFICACIONES EN LA CUOTA

Artículo 14

Gozarán de una bonificación de hasta

te 
m: 
tj 
ce

P1 
lo

_ ______________ __ el 99 por^í

lae cuotas que se devenguen en lae transmi sionee 
realicen con ocasión de lae operaciones de fusión o d.cieni- 
de Empresas a que se refiere la Ley 76/1980, de 26 
bre, siempre que así se acuerde por el Ayuntamiento

HBmiBiuu w- "inn cinc? jenadosdentro^l^^
BatlGfecho x 
del P8^0

Si loe bienes cuya transmisión dio 1U9, _ 
referida bonificación fuesen ena; 
años siguientes a la fecha de la fusión o 
importe de dicha bonificación deberá ser 
Ayuntamiento respectivo, ello sin perjuicio 
impuesto que corresponda por la citada enajenad n.

Tal obligación recaerá sobre la P®^600^ “aCión d8 
que adquirió los bienes a consecuencia de 1« °l 
fusión o escisión.

VII - DEVENGO

Articulo 15

1. El impuesto se devenga: 2ye

a) Cuando se transmita la propiedad del ^c^jvo6 P°r 
sea a titulo oneroso o gratuito, en ,0jón 
causa de muerte, en la fecha de la tran 

«ta cual^f, 
b) Cuando se constituya o transm Q en 
derecho real de goce limitativo del a tranB,n 

lugar la constitución ofecha en que tenga 
sión.

2. a los efectos 
anterior se considerará como

aparté0 
de lo dispuesto en 

fecha de la transmial
del

vivo® 18 ee 
a) En los actos o contratos entr cuando 
otorgamiento del documento público incotp°r 

trate de documentos privados, la p-.bilco ° 18 ou 
clón o inscripción en un Registro razón d® 

- público por r»su entrega a un funcionario 
oficio.

b) En las transmisiones por 
fallecimiento de causante.

la del 
causa de muerte.

Artículo 16

1. Cuando s, 
administrativamente por 
la nulidad, rescisión 

reconozca
declare o ---- ,

resolución firme haber 
resolución del act

t 
c 
d 
t
d
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ce erminante de la transmisión del terreno o de la constitu- 
ei n ? transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, 
8at?U^eto Paeivo tendrá derecho a la devolución del impuesto 
Dr .Bfecho' siempre que dicho acto o contrato no le hubiere 

ucldo efectos lucrativos y que reclame la devolución en 
e de cinco años desde que la resolución quedó firme, 
de endi^ndose que existe efecto lucrativos y que reclame la 
ÓU dAC1°n Cn plazo de cinco años desde que la resolución 
no6 ° fírme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando 

se justifique que los interesados deban efectuar las 
iprocas devoluciones a que se refiere el articulo 1.295 

do1 C6digo Civil. Aunque el acto o contrato no haya producl- 
d ef®ctoB lucrativos, si la rescisión o resolución se 
Paaiara8e P°r incumplimiento de las obligaciones del sujeto

Vo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna

acuerd 2" S1 el contrato queda sin efecto por mutuo 
del □ ° dG las partee contratantes no procederá la devolución 
8uietmPUeBtO 8atlefecho Y se considerará como un acto nuevo 
avene° 8 trlbutaclón. Como tal mutuo acuerdo ae eatlmará a 
la dómani 60 acto de conciliación y el simple allanamiento de 

condi i 3• En los .actos o contratos en .que medie alguna 
CrÍDcí °n' 8U calificaclón se hará con arreglo a las pres- 
va n0 068 contenldae en el Código Civil. Si fuese suepensl- 
la Cnna? Hquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si 
iuego diclón fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde 
0P°rtú 8 re6erva ■ cuando la condición se cumpla, de hacer la 

na devolución según la regla del apartado 1. anterior.

" GESTION DEL IMPUESTO

A/ QblÁgeiciones materiales y fórmeles

Artículo 17

tar an+ 1x58 sujetos pasivos vendrán obligados a presen- 
minad'6 effte Ayuntamiento declaración según el modxlo deter 
tribuí p?r mismo conteniendo los elementos de la relación 
cedenteria para practicar la liquidación pro

Plazos"' DÍCh0 íiquidación deberé ser presentada en los siguientes 
l®Puest ° C°nt8r deade 18 fecha en que se produzca el devengo del_

) Cuando se trate de actos "Ínter vivos", el plazo será de - 
treinta días hábiles.

Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo se
ré de seis meses prorro^bles hasta un año a solicitud del 
sujeto pasivo.

Cohst * A 18 declBr80iún se acompañarán los documentos en los que 
n los actos o contratos que originan la imposición.

^ICULO_ia

los sjfS liqutd8ciones del impuesto se notificarán intensamente a 

de los 6 p88ivoa c°n indicación del plazo de ingreso y expresión 
recursos procedentes.

. art, indePendencia de lo dispuesto en el apartado primero del_ 
^aii e8tén igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la_ 
to8 n d®l hecho imponible en los mismos plazos que los suje- 

pa8ivos:

8) p- , 
°8 ajpuestos contemplados en la letra a) del art. 62 de
Presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por 

neKocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que_ 
C0n8tituya o transmita el derecho real de que se trate.

los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artí 
yg10* el- adquirente o la persona a cuyo favor se constitu- 

0 transmita el derecho real de que se trate.

yjcy.Lo 20

do8

dsm°i los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta
° 'p^ice ntr° de 1® primera quincena de cada trimestre, relaci6n_ 

1 en e^C0CnprenalV0 de todos los documentos por ellos autoriza-- 
-J o n trimestre anterior, en los que se contengan hechos, ac— 

hech C.°8 Jurídicos que pongan de manifiesto la realización - 
imponible de este impuesto, con excepción de los actos_ 

to8

de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del 
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de - 
los miemos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan aido_ 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo preven^ 
do en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general - 
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

B/ INSPECCION Y RECAUDACION

ARTICULO 21

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de ----- 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las de
más leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las — 
disposiciones dictadas para su desarrollo.

0/ INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 22

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tri 
bytarias así como a la determinación de las sanciones que por 188_ 
mismas correspondan en cada caso, ee aplicará el ré®.men regulado_ 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple
mentan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su - 
publicación en si "BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA", y comenzaré_ 
a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo - 
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 4

LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y

DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

ARTICULO 12.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

En uso de las facultades concedidas por los arta. 1)5.2 y 142 
de la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de — 
Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad- 
conllo dispuesto en los arts. 15 8 19 de la Ley 59/1-988, de 28 de 
Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntemiento_ 
establece la "Tasa por licencia de autotexis y demás vehículos de
alquiler", que se rediré por la presente Ordenanza fiscal, cuyas - 
normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 59/1.988

ARTICULO 22.- HECHO IMPONIBLE

Constituyen el hecho imponible de esta Tasa la prestación deV 
los servicios y la realización de las actividades que, en relación 
con las licencias de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que 
se refiere el Reglamento aprobado por el Real Decreto 765/1.979, - 
de 16 de Marzo, se señalan a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.

b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda 
su otorgamiento, con arreglo a la legislación vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos afectos a - 
las licencias, bien sea este cambio de tipo voluntario o - 
por imposición legal.

ARTICULO 52.- SUJETO PASIVO

Están obligados al pago de la Tasa en concepto de sujetos pa 
sivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entida 
des, a que »e refiere el art. 55 de la Ley General Tributaria, si
guientes :

l.-La persona o entidad a cuyo favor ae otorgue la concesión y 
expedición de la licencia, o en cuyo favor se autorice la transmi
sión de dicha licencia.

M.C.D. 2022
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2.-El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido u ob 
jeto de revisión tanto ordinaria como extraordinaria, y cuyos li— 
bros-re$istro sean diligenciados.

artículoe 15 al 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre^ 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntami®1’^ 
establece la "Tasa por expedición de licencias de apertura 
establecimientos", que se regirá por la presente Ordena 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artíc

i e 
au 
no

ARTICULO 40.-RESPONSABLES
58 de la citada Ley 39/1988.

1 .-Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias 
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren 
los artículos 58.1 y 59 de la Ley General Tributaria.

2 .-Serán responsables subsidiarios los administradores de las_ 
sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebra^ 
concursos, sociedades y entidades en gpneral, en los supuestos y — 
con el alcance que señala el art. 40 de la Ley General Tributaria.

ARTICULO 50.- CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija seña
lada seigin la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la 
siguiente Tarifa:

Concesión y expedición de licencias 1.820 pesetas

Autorización para transmisión de licencias 1.820 * •

Sustitución de vehículos 1.820 "

ARTICULO 62.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

No se concederá exención o bonificación al.gina en el pago de 
la Tasa.

ARTICULO ?0.- DEVENtH)

Se devenga la Tesa y nace la obligación de contribuir, en los 
caaos señalados en el art. 22, en la fecha que este Ayuntamiento - 
conceda y expide le correspondiente licencie o eutorice su trens- 
misión, o que autorice la sustitución del vehículo.

II - HECHO IMPONIBLE

Artículo 2P

hecho imponible de la Ta®,vg, 
técnica como adminiatrat 

eatablecimlentoa industrial^ 
reúne las condiciones de tranquilidad, eanldaon- 

y cualesquiera otras exigidas por las corree? 
dientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales P^o 
su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y P^® de 
para el otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia 

que se refiere el articulo 22 del Reglamento

actividad 
tendente a 
mercantiles 
ealubrldad

apertura

Constituye el 
municipal, tanto 
verificar ai los

Servicios de las Corporaciones Locales.

A tal efecto. tendrá la consideración de apertura

a) La instalación por vez primera del estableC 
miento para dar comienzo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actlHnúe 
desarrollada en el establecimiento, aunque con 
el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualf0Cte 
alteración que se lleve a cabo en éste y qu® 8 eBt® 
a las condlcionea señaladae eh el número 1 d® 
aitlculo exigiendo 'nieva 'fnar’lón d*’ ■ 
miBmas

Vi

mercanti1 
público,

3. Se entenderá poi entable, imient' 
toda edificación habitable. o

que no se destine exclusivamente r viví

to sobre Actividades Económiceo

ARTICULO 82.- DECLARACION EN INGRESO

1.- La realización de las actividades y la prestación de los_ 
aervicios sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a instancia de — 
parte.

,ividad®8
b) Aún sin desarrollarse aquellas ac Bn,Bs, 0 

de auxilio o complemento para lae m> opOi 
relación con ellas en forma que les P pOr 
beneficios o aprovechamiento, co"\ón®B 0

tenga 
clonen
ejemplo, sedee socialen, agencian, 
Bucursales de entidades jurídicas 
oficinas, despachos o estudios

III - SUJETO PASIVO
2.- Todas les cuotes serán objeto de liquideción pare ingreso 

directo, une vez concedidas las licencias o cutorizaciones de que_ 
se trate y realizados los servicios solicitados, procediendo los - 
contribuyentes a su pago en el plazo establecido por el Reglamento 
G"eneral de Recaudación.

ArticuloJ.9
las Per 

se refi®

son®8

ARTICULO 92.- INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tfibuta 
riea, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en - 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los arts. 77 y si®iientes_ 
de la Ley General Tributaria.

Son sujetos pasivos contribuyentes 
físicas y jurídicas y las entidades a que 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, ti-.---- raso, 
actividad que se pretende desarrollar o, en su ^ercan' 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o 
til.

IV - RESPONSABLES

Articulo 40

d® 18 
0®

1. Responderán solidariamente de las o; jurid1 
tributarias del sujeto pasivo las personas ííb1c8® la 
cas a que se refieren los artículos 38.1 Y 3
General Tributarla.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día - 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de_ 
aplicación a partir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en_ 
vigor hasta su modificación o derogación.

2. 
dores de li 
liquidadores 
en general.

Serán responsables subsidiarios los ntor®8 fl । eociedades y Iob sindicoe, inte' ^ildad^ 
de quiebras, concursos, sociedades y BC^aia 
en los supuestos y con el alcance qu®

articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Rjp, a» inc c. a 13 de Septiembre 1989 V - BASE IMPONIBLE

Articulo 50

ORDENANZA FISCAL NUM. 5

TASA POR EXPEDICION DE LICENCIAS DE

APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

I - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Axitículo_19

En uso de las facultades concedidas por los artícu
lo 133.2 y 144 de la Constitución y por el articulo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de lae Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los

la r®"^ 
Constituye la base imponible de la ^'’^^minacl0'1 

anual que corresponda al establecimiento, cuya ®
se hará observando lae siguientes reglas: ^c,

1.Cuando el sujeto pasivo sea proplet'1' 1 Bobr® 
tuario o titular de una concesión admlni6t^e resulte

la rente anual será la 9° Eepafia n 
de interés báBÍco del Banco pppaiado ® 

que dicho establecí miento tenga - 
Bienes Inmuebles

establecimiento.
aplicar 
valor .

tipo

Impuesto sobre

2. En loe demás casos

ti 
«ni 
obi 
ai 
PUl 
to

A)

B)

0)

D)

E)

F)

G)

H)

cua 
a Q 
dt,

c
con

CQ

de 
ha 
ron 
Ave 
U, 
'íii 
z6; 
su

rent a anua 1 ®®r8o¿t, 

titu^ 
remen,

satisfaga por cada establecimiento r-- ,
arriendo, subarriendo, cesión c cuaIqu'®',n| 

ampare su ocupación, con inclusión de lnp
de

cantidades asimiladas a la renta, en su caso
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Si en el contrato apareciesen pactadas diferentes 
e» as para períodos distintos, se tomará como base la mayor, 

aunque corresponda ‘
ilicitud "

. a periodos anteriores o posteriores a la
de la licencia.

Cuando la renta pactada sea 
imr.U .rBe de aplicar la regla 1 anterior, 
imponible esta última.

inferior a la que 
se tomará como base

ción 3.Cuando en un mismo local exis 
a „1Gn e\ título de ocupación del mismo, 

vivienda - ....................

an, sin discrimina- 
espacios destinados

este
,O1responda

V a establecimiento sujeto a la Tasa, la base de 
u timo será la que proporcionalmente a su superficie le
. ---- en

conforme a las el importe total de la renta anual, que, 
reglas precedentes, se impute a dicho local.

miento. 1 Cuando se trate de la ampliación del estableci- 
a base imponible será la renta anual que corresponda 

i que se amplió el local, calculada con

(ERUTO SEXEUNDO.- Se inicie en la Plaza de Magdalena, si®ie por - 
la calle de Mediavilla hasta la Plaza de España, continúa por la ca
lle de Ramón y Cajal hasta la Plaza de Coya y cerretere de Erla has
ta la Avenida Perimetral a partir de cuyo punto girar en dirección - 
sur, siffliiendo la traza de dicha Avenida hasta la calle Justicia Ma
yor de Aragón, volviendo a girar en dirección sur hasta la calle — 
nueve, e trevéa de le que se llega bosta la Calle de Joaquín Costa,_ 
continuando por la misma en dirección norte, hasta la plaza de la 
Magdalena en la que quede cerredo el polígano.- Este Grupo envuelve_ 
totalmente al Grupo n2 1, descrito anteriormente.

MOFO TERCERO.- Está formado por el casco Antigio de le pobla
ción y los barrios de Eras Altas y Le Llene.

„ , - impon
«rr ni BUPerficie en 

ql° a lo previsto en las reglas anteriores.

V| CUOTA TRIBUTARIA 

Articulo 69

GRUPO CUARTO.- Le constituyen los barrios de Bardena del Ceudi 
lio, El Bayo, Santa Anastasia, Pinsoro, Valareña, El Sabinar, Rivas 
y Farasdués.

GRUPO yUINTO.- Polígono Industrial de Veldeferrín.
tip0 Ho 11 La cu°ta 
en el gravamen que
Atenido, tnor1° anterior Y corrigiendo el resultado, así 
8i9ulenté «n r.. coeficiente que se señala en el apartado 
Ablica en " 2 CíÓn de la categoría de la calle, plaza 
tos, 8e eg+nhl®8te ubicado el establecimiento.A estos 

en los siguientes tipos de gravamen:

emergenciRm2tÍVados por situación eventual de 
ear provi=<nn!?Pre que la utilización del lu- 

tsional no exceda de tres años...............
Reapertura de n 

local reparado o

tributaria se 
corresponda

determinará aplicando el 
sobre la base definida

o vía 
efec-

A)

B)

C)

2^

reconstruido..

D)

Cambio de titni 
entre cónvuflRoJ’ar* P01" SUC0sión mortis causa, 
siempre que ó p ,a3Gendientes y descendientes, 
Ia Ucencia dni 6 la fecba de otorgamiento de 
treinta años causante no hayan transcurrido

2%

E)

3. la cuota tributaria se exigirá por unidad de 
local.

4. En loa casos de variación o ampliación de 
actividad a desarrollar en establecimiento sujeto de cuota 
que resulte por aplicación de loe apartados anteriores de 
este artículo, se deducirá lo devengado por este concepto 
tributarlo con ocasión de la primer apertura y de ulteriores 
variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la 
ampliación del local. La cantidad a ingresar será la dife
rencia resultante.

VIJ - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ArtiEMlo 79

ISiS?” d=
2%

a Dor social de Sociedades no
1 unción de alguno de sus socios 2%

en nue atablecimientos o locales desde 
aqueliaa otrn=° c^esponda su instalación a

Munícinai consideradas por la Administra 
siempre v runn/0™0 Propiamente adecuadas, - 
sarroliar en fi10 aea la misma actividad a de- 

■ en 61 nuevo local ......................
‘'lesión del n 

dad de „ ?0eocio.
Ascendientes

4%

G) Tra.

Por jubilación o incapaci- 
a su cónyuge, ascendientes

4^6

No ae concederá exención ni bonificación alguna en 
la exacción de la Tasa

VIII - DEVENGO

Artículo 89

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de 
contribuir, cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se 
inicie efectivamente la actividad municipal conducente a 
determinar si el establecimiento reúne o no las condiciones 
exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertu
ra del establecimiento o decretar su cierre, el no fuera 
autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no 
se verá afectada, en modo alguno, por la denegación de la 
licencia solicitada o por la concesión de éata condicionada a 
la modificación de las condiciones del establecimiento, ni 
por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

*bio de titn^o^6?1™1611"1103 0 locales por
1» "lama ¡“?dlaSSmpre “ 61 ==

enmk- cambio de

H) Re ato
6%

8%

cj. ^rcer
• ».ü^'

trátele08 tÍpos de- - — o. . en un 20%
11,13 activia ablecimi®ntos o locales en los que se vaya 
i-rosa. ad claaiflcada como molesta, insalubre, no

gravamen se incrementan

18 C8te*R)ría ^8bl'ecen loa siguientes coeficientes correctores según 
c°n 8rregi0 , calles, piezas o vías públicas de este Municipiq 

81 aiguiente detalle:

A) 
B) 
C) 
0) 
E)

Gelles 
GaUes 
Gal.les 
Calles 
Calles

Coef. Multiplicador

co BFUpog

08 ha, 
fonso

del 
del 
del 
del 
del

eaíecto3 de
o

primer grupo 
se®indo $pupo 
tercer ®?upo
cuarto «Tupo
Quinto grupo

8 
6
4
5
2

cat eSt8 Orden8nze se clasificarán 
efB>rías, con el detalle siguiente:

las calles en cin-

S£ypo_p] 
l6yor de

IX - DECLARACION

Articule59

l.Las personas interesadas en la obtención de una 
licencia de apertura de establecimiento industrial o mercan
til presentarán previamente, en el Registro General, la 
oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local, acompañada del contra
to de alquiler o titulo de adquisicióh local, indicando en 
este último caso si el local no tuviera asignado valor 
catastral, el precio de adquisición o el costo de construc
ción del mismo, en su caso.

2. Si después de formulada la licencia de apertura 
se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el 
establecimiento, o se alterasen las condiciones proyectadas 
por tal establecimiento, o se alterase las condiciones 
proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el 
local inicialmente previsto, estas modificaciones habran de 
ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el 
mismo detalle y alcance que se exigen en la declaración 
prevista en el número anterior

X - LIQUIDACION E INGRESO

Artículo 109

1. Finalizada la actividad municipal y una vez 
dictada la Resolución municipal que proceda sobre la licencia

Comienza en el punto en que la calle de Justi— 
au en K n int0rcede al Paseo del Muro, continué por le mis 

1 Partirntr° C°n 380 j0r8p’ b1®1® P°r esta o®116 baste Al— 
’ernandr d6 CUy° punto BÍre e le izquierda en dirección a la 

^«Sn 0 ° 61 CBtóUco. continua por asta Avenida baste le ce 
,4 Doi-t qh6 reC0rre baste llegar e la de Libertad, si®ie en_ 

' de Eermí h88ta Juato Zoco, en que vuelve a girar hasta alcan- 
1Uer>tro a C6bestre para continuar por la misma y terminar en_ 

Con el Paseó del Muro.

'ate

Avde. ** 8 
11» 116 P<

de
^8A16n
2a* la
aU en ®nci
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de apertura, se practicará la liquidación correspondiente por 
la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su ingreso 
directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de 
pago y loe plazos que señala el Reglamento General de Recau
dación.

2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usu
fructuario o concesionario del establecimiento, y el local no 
tenga señalado valor catastral, se practicará una liquidación 
provisional tomando como base imponible el valor de adquisi
ción o en su caso, el coste de construcción del referido 
local.

Una vez fijado el valor catastral, se practicará la 
liquidación definitiva que proceda, de cuya cuota se deducirá 
la liquidada en provisional, ingresándose la diferencia en 
las Arcas Municipales o devolviéndose de oficio, si asi 
procediera, al interesado el exceso Ingresado por consecuen
cia de la liquidación provisional.

XI - INFRACCIONES Y SANCIONES

Articulo 11

En todo lo relativo a la calificación de Infraccio
nes tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributarla.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 
1.990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA FISCAL NUM. 7

TASA POR ACARREO DE CARNES

I - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Articulo 19

En uso de las facultades concedidas por los artícu
los 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículo 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por acarreo de carnes", que se regirá por 
la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

V - CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 59

La cuota tributaria se determinará por la aplic8 
clón de la siguiente Tarifa:

Pesetas

Por cada Kg. de carne en cana) y sus 
despojos ................................................................. 8

VI - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

AX.tÍCU.10 59

No se concederá exención ni bonificación al9un 
la exacción de la Tasa.

VII - DEVENGO

AXÍ1£M1Q 7£

Se devenga la Tasa y nace la obligación de c°?o6 a 
bulr cuando se inicie la carga de las carnes y desp J 
cuyo acarreo o transporte haya de procederse.

VIII - DECLARACION E INGRESO

Artículo 80
se leB

1. Los sujetos pasivos Interesados en gu® ¿el 
preste el servicio lo solicitarán directamente del 
Servicio.

‘ ^HcarA le
2. Una vez prestado el servicio, se prac lngree° 

liquidación que proceda, notificándola para eU Qener*1 
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento 
de Recaudación.

IX INFRACCIONES Y SANCIONES

Articule 59

En todo 10 relativo a la calificación de 
nee trlbutariaa, aal como de las sanciones que a 1 loe 
correspondan en cada caso. ee estará a lo dispuee 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Trlbutari

DISPOSICION FINAL
el mismo

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor ge- 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provio ----  
rá de aplicación a partir del día 1 de Enero de 1.990» ? ,
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre •

II - HECHO IMPONIBLE

AXtÍQUlP 29
Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta

ción con carácter obligatorio en uso de las facultades 
concedidas por el artículo 34 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales, del servicio de acarreo de carnes 
y despojos desde el Matadero Municipal a los Mercados de 
Abastos y establecimientos situados fuera de ellos a los 
domicilio de los particulares, y la carga y descarga de las 
carnes y despojos desde los vehículos que los conduzcan.

III - SUJETO PASIVO

AxtÍQUlQ 39
son sujetos pasivos contribuyentes de la Tasa las 

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributarla, propietarios de 
las carnes y despojos objeto de la prestación del servicio

ORDENANZA FISCAL NUM. 8

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

I FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo IQ
loe artÍC^ 

de las facultades concedidas P°r .o 106
de la Constitución y por el ar Bases 9

de abril, reguladora de las en yo» 
conformidad con lo dispu . ^embr ' 

la Ley 39/1988, de 28 d^;taml^^ 
las Haciendas Locales, este r re^1

Tasa por recogida de basuras , 8
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 8 0 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/

los
En uso

133.2 y 142
La Ley 7/1985, 
Régimen Local, 
artículos 15 a 
reguladora de 
establece la

de
Y 
19

2 
de

de

II HECHO IMPONIBLE

IV - RESPONSABLES

Artículo 49

1. Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarlas del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículo 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarlos los administra
dores de las sociedades y los síndicos, Interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributarla

Artículo 29 i8
la Ta®8 a»

1. Constituye el hecho imponible de r*c0^Ae 
Prestación del servicio de recepción obligatoria^ urbanoe 
de basuras y domiciliarias y residuos sólido dond® 

I viviendas, alojamientos y locales o eetableclmle ,onal 
ejercen actividades Industriales, comerciales, P 
artísticas y de servicios. . 

icil18
2. A tal efecto, se consideran bae^"" rdld0® ¿e 

rías y residuos sólidos urbanos los restos y non”®1 i- 
alimentaclón o detritus procedentes de la llmp loe r« 

locales o viviendas y ee excluyen de tal con P rJtue hU 
duoe de tipo induetrlal, eecombroe de obras,
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b materlae y materiales contaminados, corrosivos, 
^ros o cuya recogida o vertido exija la adopción de 

Pedales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

c , 3.No está sujeta a la Tasa la prestación , de 
serví ?r voluntario Y a instancia de parte, de los siguientes

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarlas y urbanos de Industriales, hospitales 
y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales. 

c)Recogida de escombros de obras.

11 " SUJETOS PASIVOS

fislca 1So" aujetos pasivos contribuyentes las personas 
articulo0iijUVdlca8 y la6 entidades a que se refiere el 
utilicen i dC la Ley General Tributarla, que ocupen o 
callee ' < viYlend«B ubicados en los lugares, plazas, 
a titulo í?"8 públlcae en que se preste el servicio, ya sea 
arrenH.t- ProPietario o de usufructuarlo, habltacionista, 

Adatarlo o. Incluso precario.

^to del 2r»n^?u.r6. 18 consideración de sujeto pasivo susti- 
localee c^ribuyente el propietario de las viviendas o 
cha6 sobre* ?odrá repercutir en su caso, las cuotas satisfe- 
serviclo °B UBUarios de aquéllas, beneficiarios del

1V - RESPONSABLES

Artlculg 48

tributarlas dR®8P°nderán solidariamente de las obligaciones 
CaB a que Re* 6uÍeto pasivo las personas físicas y jurídl- 
General Trlbutarl^Í6ren 106 artículos 38.1 y 39 de la Ley 

dores de ié Serán responsables subsidiarlos los administra- 
U<luidadore8 daocied»des y los síndicos, interventores o 

en concursos, sociedades y entidades 
■rtículo 4o a- i 08 apuestos y con el alcance que señala el 

« la Ley General Tributaria.
- EXENCIONES

Al-UculQjp

68 que havan "tí* exención subjetiva aquellos contrlbuyen- 
inscrito °idO declarados pobres por precepto legal, 

oiomnidad u Bu*.en Padrón de Beneficencia como pobres de 
orreepondá al ° , n»an ingresos anuales inferiores a los que 

v 8 “rio mínimo interprofeslonal.
‘ CUOTA TRIBUTARIA 

usuarios del servicio en los Barrios en los que el mismo se encuen 
tre establecido de une forma irre®ilar.

VII.- DEVEN®

ARTICULO 70

1 .- Se devenga la 'Pasa y nace la obligacioón de contribuir - 

desde el momento en que inicie la prestación del servicio, enten 
dióndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del 
mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio mu
nicipal de recosida de basuras domiciliarias en les calles o luga
res donde figuren las viviendas o locales utilizados por los con— 
tribuyentes sujetos a la Tasa.

2 .-Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las_ 
cuotas se devengarán el primer día de cada semestre natural, salvo 
que el deven®) de la Tasa se produjese con posterioridad a dicha - 
fecha, en cuyo caso la primera se devendrá el primer día del se— 
mestre simiente.

VIII.- DECLARACION E INGRESO

ARTICULO 80

1 .- Dentro de los treinta días hábiles si®iientes a la fecha_ 
en que se devengue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos — 
formalizarán su inscripción matrícula, presentando, al efecto, la_ 
correspondiente declaración de alta.

2 .- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los 
interesados cualquier variación de los datos figurados en la matrí 
cula, se llevará a cabo en ésta las modificaciones correspondien— 
tes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza si®iien 
te al día de la fecha en que se haya efectuado la declaración. 

5.- El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente median 
te recibo derivado de la matrícula.

IX.- INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 90

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa 
rías, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en - 
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguien 
tes de la Ley General Tributaria.

Por únldea CjOta tributarla consistirá en una cantidad 
“ n“turalez* „ de i°cai< que se determinará en función de 

“ Y destino de los inmuebles.

DISPOSICION FINAL

fecto, se pilcará la siguiente tarifa:

Vivienda 6 pÍ80 ..
Bared8de8 b8nC8rias • - - ‘" " " "

^eyy Re^811^^66 de 16 C8te*Pría ..................  
n8s y L a r8nteS de 29 ^tegpría, pensio- 

v xonaas
Café-bar de U 
C8fé-bar de 2a
Teatros

cstefgpria 
categoría

7 cines .. 
COle^os sin interkk
Colegios
^brica c°n internado

u>riQQQ p "••••eeeeeeeeeee
obreroa " Wner81 y talleres con más de 10 -

Cuya reco a8 7 eStabIeci®ientoa comerciales,_ 
Otros exi^a basta tres cubos diarios.,

ecimientos industriales o comercia.

PESETAS

2.700
14.620
19.500

14.620
12.180
9.750

14.620
14.620
19.500

9.750
14.620

45.870
2.920

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día - 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de_ 
aplicación a partir del día 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en_ 
vi®)r hasta su modificación o dero^ción expresas.

°res del núcleo rÍ°S pertenecientes a este Municipio
6 efectua la re PldnciPel de población de esta Villa en las que - 

^°a Puntos fijos meiii8nte 18 utilización de contenedores en_ 
88 basuras, 3e á j0" Ot'lllWci^n del usuario de verter en ellos — 
Ída en el apartado1081,8 U”a reducci°n dei bO* a la tarifa estable 

o anterior. De iflial reducción disfrutarán los -

o a los sec

ORDENANZA FISCAL NUM. 9

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

1 - FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Articuló 19

En uso de las facultades concedidas por los articu- 
loa 133,2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de laa Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15/ a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, est Ayuntamiento esta
blece la "Tasa de Cementerio Municipal", que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo preve
nido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

II - HECHO IMPONIBLE

Articulo 20

Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta
ción de los servicioB del Cementerio Municipal, tales como:
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aeignaclón de espacios para enterramientos; permisos de 
construcción de panteones o sepultura; ocupación de los 
mismos; reducción, incineración, movimiento de lápidas; 
colocación de lápidas, verjas y adornos; conservación de los 
espacios destinados al descanso de los difuntos, cualesquiera 
otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento 
de Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se 
autoricen a instancia de parte.

III - SUJETO PASIVO

Tr iodo de 10 A OS Y R NCV -CIONES
Fila 11 ......... 13.075
Pila 2* ......... 28.660
Fila 31 ......... 44.91°
Fila 4» ......... 19.535

Los nichos de 
toldad ...........

la Manzana "p* a lerpe*
52.925

Los nichor.de 
de 10 ahos ..

la Mangana ntriodo_ 26.490
Artículo 3g

Son sujetos pasivos .contribuyentes los solicitantes 
de la concesión de la autorización o de la prestación del 
servicio, y en su caso, los titulares de la autorización 
concedida.

BARRIOS (Cesión de nichos a perpetuidad)

IV - RESPONSABLES

Articulo 18
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarlas del sujeto pasivo las personas físicas o jurídi
cas a que se refieren los artículos 36.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria .

2. Serán responsables subsidiarlos los administra
dores de las sociedades y loe síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades 
en general en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributarla.

V - EXENCIONES SUBJETIVAS

Artlcule_5j?

Estarán exentos los servicios que se presenten con 
ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes 
de la Beneficencia, siempre que la conducción se 
verifique por cuenta de los establecimientos 
mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sen 
costeada por la familia de los fallecidos

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de 
solemnidad

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judi
cial y que se efectúen en la fosa común.

VI - CUOTA TRIBUTARIA

AltÍGUlO 68

1. La cuota tributarla ae 
de la siguiente Tarifa:

determinaré por aplicación

CESION D£ NICHOS A P"RPETUIDAD CLASE "A" CUSE "B"

Fila 19 ...........................................................
Fila 28 ...................................................... . 21.760 10.325
Fila 3« ............................................................... 45.800 21.760
Fila 49 ............................................................... 68.700 34.335

30.915 14.885
PERIODO DE 10 AÑOS Y RENOVACIONES

Fila 11 ................... 3.870
Fila 21 ................................................................ 15.860 7. 330
Fila 3» ...............................................................
nía 4* ............................................................... H.2Í5 5^790

QESION SEPULTURAS A PERPETUIDAD

Adultos .............................................  13.745
Párvulos................................................................................ 9.180

PERIODO DL 10 ÁÜCS (3CTULTÚRÁ)_

Adultos   4.840
Párvulos ..................... 3.200

CESION DE T8PREN0 PARA CONSTRUCCION DE
PANTEONES A* PEfiPETUIDAb;.............................

Por metro cu- drado o fracción ........ 57.260

BARDENA DEL CAUDILLO ........................................ 41.735
RIVAS ............................................................................... 39¿345
SANTA ANASTASIA ........................................................... 41.735
FARASDUESt PERPETUO ................................................ 32.670

10 ANOS .................................................. 14.690
SABINAR ..................................................................... 5.565
VALAREÑA .......................................................................... 37.840
P1NS0R0 ............................................................................. 40.130
EL BATO ............................................................................. 40.13°

2. Cuando se solicite el traspaso de una con° eg- 
temporal a perpétua, se considerará como pago a ementa d 
ta última el 90% del importe abonado por la citada conc0fjo " 
temporal, y únicamente si se solicita antes de transcurrí» 
la mitad del periodo de tiempo.

3. Cada nicho o sepultura sólo podrá contener 1°^ 
restos de una persona hasta que se proceda a la exhumad 
los mismos, por su traspaso a otro nicho o sepultura, o 
osarlo municipal.

En casos especiales, y con los requiaitos ^®p8 
exigen las disposiciones vigentes, podrá autorizarse la nag, 
ción de un nicho o sepultura por restos de dos o más Pe • c0„ 
en cuyo caso la tarifa a aplicar será de un 50% de la 
rrespondería al nicho o sepultura de que se trate, qu0 ' 
tanto las sepulturas como los nichos vacantes a diapod 
del ayuntamiento.

4. Cuanfo se verifique el traslado de re9t°í'nnaráó 
continuar la concesión en otra sepultura o nicho, se a carác 
por derechos municipales el 10% del importe tarifario co■ 
ter temporal.

VII - DEVENGO

Artículo 7®

Se devenga la Tasa y nace la obligación de °°”etos 
buir cuando se inicie la prestación de los servicios 3 “icia 
a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha - 
ciÓn se produce con la solicitud de qqúéllos.

VIII - DECLARACION, LIQUIDAS ION l  INGRESO

Artículo 8s

1. Los sujetos pasivos deberán solicitar 
pondiente permiso de la Alcaldía, acompañando las au 
clones sanitarias pertinentes y cuantos requisito® e - 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

La solicitud de permiso para conBtr^yecto Y 
maueoleos iré acompañada del correspondiente P 
memoria autorizados por facultativo competente.

2. Cada servicio será objeto de H<lu^<^aC1ÓhaVa 6^°
dual y autónoma, que será notificada, una voz q»® mC»6
prestado dicho servicio, para su ingreso directo en m»nt°_ i Reo 18n*c
Municipales en la forma y plazos señalados en '
General de Recaudación.

IX INFRACCIONES Y SANCIONES

ÍICENCInS SFECI..L1.S....................  UNICO

Golooación de marcos,’lípldós"éñ bicho
Colocación de cruces con pedestal .... 28o
Oonatmiooión de tumbas, oerpas, zócalo 3*200
^bu^oues en Panteonea^^,.............

ArtlGúle^»

En todo lo 
nes tributarlas, asi
correspondan
artículos 77

ión de
eiHLIVU ti xa y-»---- a\ie 8 X
como de las sanciones . DUesto 
caso, se estaré a lo ibutari® 

y siguientes de la Ley Genera
en cada

DISPOSICION

NICUOt C.»LSj . "C" (Manzana D) mismo di a 
Provincia

La 
de

presente Ordenanza

CESION Dl  NICHOS A 1 jilETUIDíiD 1.990,

__ su publicación en 
y será de aplicación a partir

permaneciendo en viqof hasta su

acclee 
mi^e 
en Io6

FINAL
fiscal. e"traoficial19d®

- ^^día0!-

modificación °

1» 
de

Fila II ,...t.................................................. 28.660
Pile 21 ............................................................. Í0.715
Pila 3» ............................................................. 89.320
Pila 4» ............................................................. 41.235

ción expresas.

Ejea dé lor, C. a 13 de Septiem^—198
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ORDENANZA FISCAL NUM. 10

TASA DE ALCANTARILLADO

En ningún caso podrá tomarse en consumo de a®ia que sea infe
rior al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante -r 
de la consideración de este consumo tendré el carácter de mínima - 

exi$Lble.

¿-FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTICULO 10

artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 -

arta. 15 el 19 de la Ley 59/1.988, de_ 
de las Haciendas Locales, este Ayunta*

En uso de las facultades concedidas por los arts, 155.2 y 142 
ae la Constitución y por el 
a a bri1’ reSVladora de las Bases del Régimen Local, y de conformé 

8 con lo dispuesto en los 
de Diciembre, reguladora

PresenteSt8bl6Ce 18 ",íl8S8 de Alcantarillado", que se regiré por la 
el n 6 <lrtlenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 

8rt. 58 de la citada Ley 59/1.988.

í¿-tó9 IMPONIBLE

ARTICULO 20

’onstituye el hecho imponible de la Tasa:

a)La prestación de los servicios de evacuación de excreta^ 
Pluviales, ne^as y residuales, a través de la red de 

"n ariliado municipal, y su tratamiento para depurarlas

das estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declara 
ruinosas o qua hh tenigin la condición de solar o terreno.

íi¿-aíJKTO_PASIVO

ARTICULO 50

idridices y ^1^etos p83ivos contribuyentes las personas físicas o_ 
berai Tributa ' 'nl i<18des 0 que 86 refiere él art. 55 de la Ley Ge 
ténnino ■ ia que SGan ocupantes o usuarios de las fincas del - 
sea au títulC1Pa beneficiarÍ8s de dichos servicios, cualquiera que 
^rendataf " proPietarioa, usufructuarios, habitacionista o — 

10, incluso en precario.

austitut0 del^° C8a°* tendr6n la consideración de sujeto pasivo — 
Pieterio de °Cup8nte 0 usuario deltas viviendas o locales el pro 
laa cuotas eSt°" in®uebles, quienes podrán repercutir, en su caaq 
v^Cio, lsrechas sobre loa respectivos beneficiarios del ser

ÍÍ::^PONSABLES

VI- EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTICULO 60

No se concederá la exención no bonificación algurta en la exac 
ción de la presente Tasa.

VII- DEVENGO

ARTICULO 70

1 .- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuan 
do ae inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponi 
ble,.

2 .- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales 
negras y residuales, y de au depuración tienen carácter ábligato 
rio para todas las fincas del Municipio que tengan fachada a ca 
lies, plazas o víaa públicas en que exista alcantarillado, siem— 
pre quela distancie entre la red y la finca no exceda de cien me 
tros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados no proce 
dan a efectuar la acometida a la red.

VIII- DECURACION, LIQUIDACION E INGRESO

ARTICULO 80

1 .- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formule 
rán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasi
vos de le Tese, en el plezo que media entre le feche en que se pro 
duzce le verieción en la titularidad de la finca y el ultimo dia_ 
del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán - 
efecto a partir de la primera liquidación que se practique una 
vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones - 
de alte y beje.

Le inclusión iniciel en el Censo se hará de oficio une vez_ 
concedide la licencie de ecometida a la red.

2 .- Las cuotas exi®ibles por esta Tasa se liquidarán y recau 
darán por los mismos períodos y en los miamos plazos, que los re 
ciboa de suministro y consumo de agpa.

ARTICULO 4a DISPOSICION FINAL
1— 

^aa del 
dieren

aujetondei^n S01id8rÍ8mente da las obligaciones tributa— 
los pasiv°, las personas físicas y jurídicas a que ae 

rta« 58.1 y 59 de la Gener81 Tributaria.

La presente Ordenanza fiscal, entraré en vigor el mismo día_ 
de su publicación en el Boletín Oficial de le Provincie y será de 
apliceción e partir del 1 de Enero de 1.990, permaneciendo en vi-

188 a°cie'dades reSP°°8ablea subsidiarios los administradores de — 
h1"88, Concursoa^ 108 8^ndicos» interventores o liquidadores de quie 
toa y con el al’ SOciedades y entidades en general, en los supues- 
taria. 8 CBnce que señala el art. 40 de la Ley General Tribu

$pr has^^i ^ififiación o derogación expresas

ORDENANZA FISCAL NUM. 11

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

ar t icul o 58

"^^dT:tribut8riQ

Wa, medida
a existir se determinará en función de la
en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto.
86 aplicará la siguiente Tarifa:

M VÍ'Íend88, por cada m’ .........................................

*9 Fincas y iOpni
mentó es• no •festinados exclusiva-

6 8 hienda, pOr cada m? .........................

PESETAS

6,240

4,212

I - HECHO IMPONIBLE

ArtlailQ_lS
1 El hecho imponible de lea ContrIbuclonea espe

ciales estará constituido por la obtención por el sujeto 
pasivo de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras publicas o del 
establecimiento o ampliación de servicios públicos de carác
ter municipal por este Municipio.

2.Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de que 
por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u
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Artículp 28 •

1. A los efectos de lo dispuesto en el articulo 
precedente, tendré la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Municipio para atender los 
fines que le estén atribuidos. Se excluyen las 
obras realizadas por el mismo a título de propieta
rio de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Municipio por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras 
Entidades Públicas, así como aquellos cuya 
titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

2- Lae obras y servicios a que se refiere la letra 
a) del apartado anterior conservarán su carácter de municipa
les aún cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos municipales o Sociedadee 
Mercantiles de cuyo capital social fuese este 
Municipio el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Munici
pio.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las Contribuciones especiales municipales son 
tributos de carácter finalista y el producto de su 
recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar 
los gastos de la obra o del establecimiento o 
ampliación del servicio por cuya razón hubiesen 
sido establecidas y exigidas.

ArtÁguip se

El municipio podrá, potestativamente, acordar la 
imposición y ordenación de Contribuciones especiales, siempre 
que se den las circunstancias conformadores del hecho imponi
ble establecidas en el artículo 1Q de la presente Ordenanza 
General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación renovación y sustitu
ción de redes de distribución del agua, de redes de 
alcantarillado y desagüe de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alum
brado público y por instalación de redes de distri
bución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así 
como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, 
absorberos y bocas de riego de las vías públicas 
urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio 
de extinción de incendios.

g)Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, 
embalse, depósito, conducción y depuración de aguas 
para el abastecimiento.

1) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) por la plantación de arbolado en calles y 
plazas, así como por la construcción y ampliación 
de parques y Jardines que sean de Interés para un 
determinado bario, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

1) Por la realización de obras de desecación y 
saneamiento y de defensa de terrenos contra aveni
das e inundaciones, así como la regulación y 
desviación de cursos de aguas.
m) Por la construcción de galerías subterráneas 
para el alojamiento de redes y tuberías de distri
bución de agua, gas y electricidad, así como para 
que sean utilizadas por redes de servicios de 
comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o 
ampliación de cualesquiera otras obras o servicios.

II - EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 40

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones 
especiales otros beneficios fiscales que los que vengan 

establecidos por disposiciones con rango de ley o por Trata 
dos o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el aparta 
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
lo harán constar así ante el Ayuntamiento con expresa mend 
del precepto en que consideren amparado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en J8’ 
Contribuciones especiales municipales, las cuotas que hubi® 
sen podido corresponder a los beneficiarlos, o, en su caso, 
el Importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
distribución entre los demás sujetos pasivos.

III - SUJETOS PASIVOS

Artículo 59

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos _ 
las Contribuciones especiales municipales, las Pere?nre 
f i sicas y jurídicas así como las entidades a que se re^^e(.e 
el artículo 33 de la Ley General Tributarla, especialmeb 
beneficiadas por la realización de las obras o por el c6^e 
bleclmlento o ampliación de los servicios municipal®8 *IU 
originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el aPar,¡ge: 
anterior se considerarán personas especialmente benefid8

a) En laa 
de obras 
dos que

Contribuciones especiales por realizsC^j_ 
o establecimientos o ampliación de 
afecten a bienes inmuebles, los propl

ríos de los mismos.

b) En lae Contribuciones especiales por realizaC 
de obras o establecimiento o ampliación de 8er 
dos a consecuencia de explotaciones empresari» ' 
las personas o Entidades titulares a éstas

c) En lae Contribuciones especiales por el esta 
cimiento o ampliación de los servicio8 fl 
extinción de incendios, además de los Pr°PletLiroe 
de loe bienes afectados, lae compañías de segv 
que desarrollen su actividad en el ramo, ® 
término de este Municipio.

d) En las contribuciones especiales por conGgund' 
dón de galerías subterráneas, las Empresas • 
nistradoras que deban utilizarlas

Artlcyl9_6Q
r 10 ®

1. Sin perjuicio, en su caso, de los disPu® nZa 
el apartado 3 del artículo 11 de la presente Oro ^te 
General, las Contribuciones especiales recaerán direc «en ei 
sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan^ jo0 
Registro de la propiedad, como dueñas o poseedoras tr^cu- 
bienes Inmuebles, o en el Registro Mercantil o en Ia . “jar®5 
la del Impuesto sobre Actividades Económicas, como t* braa 0 
de las explotaciones o negocios afectados por l”6 n la de 
servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en 
comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad ho^pitar8 
la representación de la Comunidad de Propietarios £a y sV 
a la Administración el nombre de los copropi®tar fjn d® 
coeficiente de participación en la Comunidad, 
proceder al giro de las cuotas individuales. D® n ota, d® 
así, se entenderá aceptado el que se gire una única c 
cuya distribución se ocupará la propia comunidad.

IV - BASE IMPONIBLE

Artículo 7.0

1. La base imponible de las Contribuciones e®Q0 d®1 
les está constituida, como máximo, por el 90 po de la® 
coste que el Municipio soporte por la realizaC rVici°8' 
obras o por el establecimiento o ampliación de los b

or 106
2. El referido coste estará integrado P 

siguientes conceptos: ' ¿e

a) El coste real de loe trabajos obr8®' 
redacción de proyectos y de dlreccio 
planes y programas técnicos. , 

o d® iO
b) El importe de las obras a rea^E"i6n d® 108 
trabajos de establecimiento o ampl a
servicios. de oCUper
c) El valor de los terrenos que hubler*givo q0® 6fl 
permanentemente las obras o servicios, =-díd°/e 
trate de bienes de uso publico, de ter 0 el d 
gratuita y obligatoriamente al MuH^t-Ptolecido® ® 
inmuebles cedidos en los términos es Est*d°' 
el artículo 77 de la Ley de Patrimonio o

d) Las indemnizaciones procedentes p°Fa*tacion*Gn 
de construcciones, destrucción de P de^iie
obras e instalaciones, así como la bjene6 
abonarse a los arrendatarios de lo 
hayan de ser derruidos u ocupados.
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e) El interés del capital invertido en las obras o 
servicios cuando el Municipio hubiese de apelar al 
crédito para financiar la porción no cubierta por 
contribuciones especiales o la cubierta por éstas 
en caso de fraccionamiento general de las mismas.

. . 3- El coste total presupuestado de las obras o
rea^f108 tendr® carácter de mera previsión;. Si el coste 
e, fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 

c os del cálculo de las cuotas correspondientes.

t f. Cuando se trate de obras o servicios, a que se
1Bb e r e  artículo 20.1, c) de la presente Ordenanza, o de
Muñí r-Ie8^^Za^a6 por concesionarios con aportaciones del 
lo ípio 8 ^e 8e refiere el apartado 2.b) del mismo artícu- 
deter* baBe imP°nible de las Contribuciones especiales se 
Periu?1?*1^3 Cn funci°n del importe de estas aportaciones, sin 
Públi1C1° de 188 que Puedan imponer otras Administraciones 
Ca8 cae P°r razón de la misma obra o servicio. En todo 
el ^eBPetará el limite del 90 por 100 a que se refiere 

Partado primero de este artículo.

los metros lineales de fachada de loe inmuebles, se entenderá 
por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edifica
das en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados cualquiera 
que fuese su situación respecto a la vías publica que delimi
te aquella manzana y sea objeto de la obra en consecuencia, 
la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la 
del solar de la finca. Independientemente de las 
circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos 
zona de jardín o espacios libres x

por un 
efectos
de la longitud 
curva, que se 
inmediatas.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado 
chaflán o se unan en curva, se considerarán a los 

de la medición de la longitud de la fachada la mitad 
del chaflán o la mitad del desarrollo de la 

sumarán a las longitudes de las fachadas

VI - DEVENGO

Articulo 11

6e entena A 108 efectos de determinar la base 
re8ult=n.erj por CO8te soportado por el Municipio

R,,H. e ?e reBtar a la cifra del coste total el 
Eatado C?ne8 ° “uxilios que la Entidad local 
Privada s cual<luíer °tra v
aportante a6 excePtúa el caso de que la persona 
6uJeto n» i 18 ^vención o auxilio tenga la condición de 
indicadnP 8 V°'i Ca8° en cl cual 6e Procederá en la forma 
°rdenanza General Bpartado 2 del artículo 90 de la presente

imponible, 
la cuantía 
importe de 

obtenga del
persona o Entidad pública o 

i o Entidad

1. Las Contribuciones especiales se devengan en el 
momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio 
haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables el devengo se producirá para cada uno de Los 
sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspon
dientes a cada tramo o fracción de la obra.

ci°n resBecfi orp°ración determinará en el acuerdo de ordena- 
P°r la miBmn V° 6 Percentaje del coste de la obra soportado 
lmPonible de^i con8ti*uya' . en cada caso concreto, la base 
8lempre con el 1? lbuclón especial de que se trate, 
anterlor. * limite del 90% a que se refiere el articulo

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
anterior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
ordenación el Municipio podrá exigir por anticipado el pago 
de las Contribuciones especiales en función del importe del 
coste previsto para el año siguiente. No podra exigirse el 
anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

V - CUOTA TRIBUTARIA

les Be 
cuenta i 
Bujeci6n

1- La base imponible 
repartirá entre los 
a clase y naturaleza , 
a las siguientes reglas:

: de las Contribuciones especia- 
i sujetos pasivos, teniendo en 
de las obras y servicios, con

són carácter general se aplicarán conjunta o 
^ParadBmente, como módulos de reparto, los metros 

ele'80 TB de facbada de loe inmuebles, su superfi- 
catá t y°lumen edificable de loe mismos y el valor 
ir.™ 8i a efectos del Impuesto sobre Bienes 
inmuebles

3. El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrán en cuenta a los efectos de determinar 
la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de la presente Ordenanza General, aún 
cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su 
aprobación y de que el mismo hubiese anticipado el pago de 
cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del 
presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto 
pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 'haya sido 
notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el periodo com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del 
nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la 
Administración municipal de la transmisión efectuada, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha de ésta y. si no lo 
hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el 
cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho 
expediente.

serví i 86 trata del establecimiento y mejora 
dlKtr<K°.ade extinción de incendios, podrán ser 
cubra uJdas entre las Entidades o Sociedades 
pío n 61 ries9° P°r bienes sitos en este Munici- 
rec;nHPaOP°rclonalmente 01 importe de las primas 
la cu f88 el afto inmediatamente anterior. Si 
superi 8 cxiyihle a cada sujeto pasivo fuera 
recaudan 3 5 por 100 del importe de las primas
Inc por el mismo, el exceso se trasladará a

total o
del

que

4 Una vez finalizada la realización 
parcial de las obras, o Iniciada la prestación del 
se procederá a señalar loe sujetos pasivos, la base y las 
cuotas individualizadas definitivas, girando las ll<IYldaclo;

que procedan y compensando como entrega a cuenta loe pago 
cipadoe que se hubieran efectuado. Tal
nitlvo se realizará por los Organos competentes delanticipados

definitivo
Municipio 
ordenación

ajustándose a 
del tributo

por . _
las normas del acuerdo concreto
para la obra o servicio de que

de

los ejercicio: 
cion. sucesivos hasta su total amortiza-

trate.

articulo8^ ca80 de l®6 obras a que se refiere el 
importe t de la Presente Ordenanza General, el 
dl-trlbul^ta‘nt^ 
hayan de utili

la Contribución especial será 
las compañías o empresas que 

8 cada i ----- zarlas en razón al espacio reservado 
las miBmana °en Proporción a la total sección de 

B. aun cuando no las usen inmediatamente.

5 Si los pagos anticipados hubieran sido efectua
dos por personas que no tienen la condición de 8^®^B 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien ex^diera1 
de la cuota individual definitiva que les corresponda el 
Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

VII - GESTION, LIQUIDACION, INSPECCION Y RECAUDACION

Articulo12

ai6n dc 1 
Ba^vlclOB

2. En el
as obras caso de que se otorgase para la reallza- 

i°en , eBtalDlecimlento o ampliación de los 
económico por

qu- munlcln*i« '-“crecimiento o ampl^len tuviese la coía? ?n° Bubvend6n auxilio
^PecilL; i C1On de 8u^to paolvo de 

a e de dlcha «ub^nción exa^lonaBen Por
¿ la c^a1^ 8! de8tlna

exaccionasen por tal
las Contribu-

razón, el

la *xceBo, B1 i
auxilio se destinará, primeramen-

*hi*V°ta de la re8Pectlva persona 
rSinr* Be “Pilcará a reducir, 
restantes sujetos pasivos.

o entidad.
a prorrata

c°ste_ M unidad en8!^8^ de obras cuando a la diferencia de 
cn a obra o BerviridlVera°e trayectos, tramos o seccio- 
endBatde utilidad n° """

-**•.*. c «pona i e

.i -

e de 1

0 loi

corresponda análoga diferencia 
o beneficio para loa interesados, 
correspondiente serán consideradas
. ---------- , y, en su consecuencia,

—ai r-n««e las cuotas individuales no 
mente afecte a o a e8peclal del tramo o sección 

te a cada contribuyente.

se 
que

de las 
plazos

La gestión, liquidación, inspección y recaudación 
Contribuciones especiales se realizaran en la forma, 

condiciones que se establecen en la Ley General 
demás leyes del Estado reguladoras de 

en las disposiciones dictadas para
y

Tributaria y en las
materia, así como 
desarrollo.

su

COntrlbuclone6En 61 -
neB cepecialeB de que el importe total de las 

se repartiera teniendo en cuenta

Articule. L3

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el 
Municipio podrá conceder a solicitud del contribuyente, el 
fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo máximo de 
cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda brlbu" 
taria, que incluirá el importe del interés de demora de las 
cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicará la conformidad del solicitante con el importe total 
de la cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del 
>eneficio de fraccionamiento, con expedición de certificación
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de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e 
intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá 
renunciar a los beneficios de aplazamiento o fraccionamiento, 
mediante ingreso de la cuota o de la parte de la misma 
pendiente de pago así como de los intereses vencidos, cance
lándose la garantía constituida

5. De conformidad con las condiciones socio
económicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base 
liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Municipio podrá acordar de oficio el pago fraccionado con 
carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio 
de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los 
pagos que consideren oportunos.

VIII - IMPOSICION Y ORDENACION

Articulo 14

1. La exacción de las Contribuciones especiales 
precisará la previa adopción por el Municipio del acuerdo de 
imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra 
o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
coetarse mediante Contribuciones especiales no podrá ejecu
tarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de 
éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del 
coste previo de las obras y servicio, de la cantidad a 
repartir entre los beneficiarios y de los criterios de 
reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza 
reguladora se remitirá en las demás cuestiones a la presente 
Ordenanza General de Contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales, y determinadas las cuotas 
a satisfacer, éstas será notificadas individualmente a cada 
sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y en 
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las Contribuciones especiales, el 
porcentaje del coste que deban satisfacer las personas 
especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

ArtlculS-lS

1. Cuando este Municipio colabore en otra Entidad 
local en la realización de obras o establecimiento o amplia
ción de servicios y siempre que se impongan Contribuciones 
especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservara sus competencias respec
tivas en orden a los acuerdos de imposición y 
ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la 
colaboración económica de la otra, corresponderá a 
la primera la gestión y recaudación de la Contribu
ción especial, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, 
quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separa
damente cada una de ellas las decisiones que procedan.

IX - COLABORACION CIUDADANA

Articuló 16

1. Los propietarios o titulares afectados por las 
obras podrán constituirse en Asociación administrativa de 
contribuyentes y promover la realización de obras o el 
establecimiento o ampliación de servicios por el Municipio 
comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar 
a este cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por el Municipio podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyen
tes en el periodo de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones especiales.

Articuló 17

Para la constitución de las Asociaciones adminis
trativas de contribuyentes a que se refiere el artículo 
anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absolu
ta de los afectado, siempre que representen, al menos los dos 
tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

X - INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 16

lo 
ore 
pro 
de

1. En todo lo relativo a infracciones tributaria I 
su calificación, así como a las sanciones que a las mie'"3^ 
correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenió8 
en la ley General Tributaria.

no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vig°r 
día de su publicación en el "Boletín Oficial de la Provinel 
y comenzará a regir a partir del día 1 de enero de 11 .¿Á 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogad 
expresas.

EJEA a 13 de Septiembre __ 1 •909

ORDENANZA FISCAL NUM. 12

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE PUBLICIDAD

Ls modificación de la Ordenanza que se propone, se conCre^e^ 
en actualizar sus tarifas, incrementándolas en el porcentaje 
6%, quedando redactado en su artículo 10 de la forma siBiíente'

TARIFAS

A) Por exhibición de rótula en exteriores, pe®>rá por metro cu -

B)

do 0 fracción al año:

ROTULOS CALLES ____________

la 28 5a 48 .

OPACOS .... 1.121 959 720 561 321

ILUMINADOS. 1.522 1.283 961 802
LUMINOSOS.. 1.921 1.685 1.363 1.201

977

Por exhibición de cartelea dos pesetas, y por una sol0 vez P‘ 
íl oídedecímetro cuadrado o fracción sin que puede exceder

unidadpor

0) Por 
les

de 
an

se

qu 

de 

fís 

R. 
foi

a । 
q^

in

C 
pl

ui 
di

di

distribución de publicidad, en la repartida y en los

de mano, 116 pesetas el centenar o fracción por una 

. csrte- 
gol» "

vez

DISPOSICION FINAL

de

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vispr el ailS™er¿ de^ 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en^ 

aplicación a partir del día 1 de Enero de 1.990, permanecí0

E P I L A Nól°' 79Jdc

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, con fecha 28 de sept^u 

1989, el pliego de condiciones que ha de regir la 
conocimiento de la Diputación General de Aragón de fecha 7 de n° 6 
de 1989, se anuncia la venta en pública subasta de los ierre005 en |a 
adelante se dirán, cuyo pliego de condiciones se halla exp a| je 
Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo de ocho dias siguí 
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la ^roV‘n‘ 'íl, en Ia

Objeto de licitación. — La enajenación de 9.400 metros cua |3 
partida “Val de Muel”, de este término municipal de Epila. a s^ah¡nar; a* 
parcela 93 del polígono 27. Linderos: al norte, con camino de - gcrran° 
sur, con Cooperativa San Pedro de Arbués; al este, con Hcrmim 
Gilaberte, y al oeste, con calle G. .. deber¿

El citado terreno, según condición sexta, “sine qua n^(cnCjón 
destinarse a la construcción de una planta industrial para la ° cter¡sticaS- 
bloque flexible, en continuo, de poliuretanos de diversas L‘u^oS¡f1Cación 
Proceso de obtención: en continuo, de espuma PUR, mediante ^ontrO|adas 
y mezcla apropiados, que dan lugar a reacciones químicas pOr 
dentro de la instalación apropiada. Se construirán en una pnm

e 
d 
F 
C 
u
C 
( 
e 
c

1 
1

1

8
1
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1° menos, 6.000 metros cuadrados, y el resto en las próximas. Deberán 
crearse doce puestos de trabajo en una primera fase y veinticuatro en otras 
Próximas, que, salvo personal técnico y especializado, serán preferentemente 
de Epila.

Tipo de licitación. — Será de 100.000 pesetas, en alza.
Fianzas. - Provisional, 4.000 pesetas, y definitiva, el 4 % del remate.
Presentación de proposiciones. — En la Secretaría del Ayuntamiento, 

dentro del plazo de veinte días hábiles siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

, las proposiciones, según modelo que figura en el pliego de condiciones, 
Se ac°mpañarán los siguientes documentos:। ■ Fotocopia del documento nacional de identidad de la persona física 
que suscriba la proposición.

2- Declaración de capacidad, a que se refiere el articulo 9.9 de la Ley 
e Contratos del Estado y artículo 23 de su Reglamento.

■ • Escritura de poder, si se actúa en representación de otra persona 
hscia o jurídica.

4- Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en el 
egistro Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza, o 

•otocopia.
5- Justificante de haber depositado la fianza provisional.

a " P°cumento fehaciente mediante el cual el licitador se comprometa 
umplir, como mínimo, los requisitos exgidos en la condición sexta “sine 

qua non”.
inst i Anteproyecto o memoria explicativa detallada de las obras e 

a aciones a realizar y los puestos de trabajo que se vayan a crear.
Co PCrRra de plicas. Tendrá lugar en el salón de sesiones de la Casa 
plazSla°r*a*’ 3 *aS *3 horas del día siguiente hábil al en que finalice el 

g c Presentación de proposiciones.
una n C SUpuesto de que la primera subasta quedase desierta, se celebraría 
de ]ae8Unda el décimo día hábil siguiente, contado a partir de la celebración 

g ppmera. a la misma hora, lugar y condiciones.
Púa. 14 de noviembre de 1989. El alcalde, Martín Llanas Gaspar.

M A U AK A Núm. 81.440

de las3" S‘do.aPr°bados inicialmente por esta Corporación los expedientes 
lmposiciones y ordenaciones siguientes:

1 asas:
^Suministro de agua y alcantarillado.
^^'ogida de basuras.

ementerio municipal.
PrecRs públicos:

El .l**‘Zac*®n de* vuelo de la via pública.

eniexto^Untam*cnto junto con las ordenanzas que aqui se publican 
dc gestión tegr° *1'7° y aPr°bú igualmente la Ordenanza fiscal general 
Precios lccaU(*ac*ón e inspección. Ordenanza de normas comunes a los 
Ordenanza IC°S ^°r Preslac*°n servicios y realización de actividades. 
ut*Hzacio 3 ■ 6 .normas corT>unes a los precios públicos por ocupación, 
^^enanz1168 ^l'vat*vas V aprovechamientos especiales de la vía pública y 
Oficial dH 8CnCra* de contribuciones especiales, publicadas en el Boletín 
C1 Plazo e “ Pr°vincia número 235, de 11 de octubre de 1989, comenzando 
^^quiera^3 ‘nterPos*c*ún de los oportunos recursos contra todas o 

De a 3 6 C"aS 3 Part*r del día siguiente a esta última inserción.
reguladQrUC|d°con *oestablecido en el articulo 17.1 y 3 de la Ley 39 de 1988, 
Plantaciones 'as Reales, en el caso de que no se presenten

MaraIO?9S quedarú elevado a definitivo.
1 22 de noviembre de 1989. — El alcalde.

^tebo Núm. 81.150

Se ha apr gn°deeste Ayuntamiento, en sesión de 20 de noviembre de 1989, 
Húmero 3 0| ad° *n‘c*almcnte el expediente de modificación de créditos

E| me C. 1989 del presupuesto.
DcPartamn.UOnado exped'ente permanecerá expuesto al público en el 
desde el s T'10 dC *ntervencRn por el plazo de quince días hábiles, a contar 
^vincia^^6 31 de puhlRación del presente en el Boletín Oficial de la 
examinado “ C ectos de durante el mencionado período pueda ser 
qae se oc- y prescntarse contra el mismo las alegaciones y reclamaciones

De no"160 COnvenientes.
aProbado erCSCnlarSC rcclamacRn alguna se entenderá definitivamente 

AsimismomCnC‘OnadO exPed*ente en Rrma automática.
Rsumen del Y Pard e* CaS° de que se Pr°dU7ca la aprobación definitiva, el 
s*gu¡ente modey6^^6^0 dC ®astos' a n*vc* dc capítulos, quedará del

2- ComUneraCI°neS del personal' 102.920.010.
3- InterA»8 denbienes corrientes y de servicios, 111.584.339. 

•ntereses, 8.848.000.

4. Transferencias corrientes, 39.941.747.
6 . Inversiones reales, 166.837.446.
8 . Variaciones de activos financieros, 100.100.
9 . Variaciones de pasivos financieros, 5.930.955.
Contra la aprobación definitiva de esta modificación podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que finalice el plazo de exposición pública.

Utebo, 21 de noviembre de 1989. — El alcalde.

VALMADRID Núm. 81.449

Este Concejo abierto, en sesión celebrada el día 8 de noviembre del 
presente año, acordó aprobar provisionalmente los acuerdos necesarios para 
la adecuación del sistema tributario del municipio a la Ley 39 de 1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales.

Los acuerdos de imposición y ordenación de los distintos tributos, sus 
expedientes y textos de las ordenanzas fiscales correspondientes quedan a 
disposición del público en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas de 
oficina, por el plazo de treinta días, a contar desde el siguiente a la 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los 
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

De conformidad con el articulo 17 del citado texto legal si transcurrido 
dicho plazo no se hubieran presentado reclamaciones, quedarán dichos 
acuerdos elevados a definitivos.

Valmadrid, 8 de noviembre de 1989. - El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia ,
JUZGADO NUM. 3 Núm. 79.415

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez de! Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Queeneste Juzgado y bajo el núm. 999 

de 1989-A se siguen autos de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por Nacional Financiera, Entidad de Financia
ción, S. A. (NAF1SA), representada por el procurador señor Alamán, 
contra Jacinto-Vicente Catalán Gracia y Begoña Grasa Simón, y en la 
certificación de cargas que obra en los mismos, expedida por el Registro de 
la Propiedad de Belchite. respecto a las fincas siguientes: Era en el término 
municipal de Fuendetodos. parcela 54. polígono 17. inscrita al tomo 208, 
libro 6. folio 77. finca 882. y casa sita en la calle General Franco. 11. de 
Fuendetodos. inscrita al tomo 144. libro 5. folio 95. finca 689. ambas en el 
Registro de la Propiedad de Belchite. figura que las fincas descritas se hallan 
gravadas con una hipoteca a favor de los iniciales y sucesivos tenedores de 
doce obligaciones, al portador, de 500.000 pesetas cada una. inscrita el 30 de 
agosto último, en virtud de escritura otorgada el 18 de julio pasado ante el 
notario de Zaragoza don Manuel García-Granero Fernández.

Y para que sirva de notificación a dichos iniciales y sucesivos tenedores, a 
los fines previstos en la regla quinta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, de 
la existencia del referido procedimiento, dada su condición natural de 
ignorados, he acordado la publicación del presente.

Dado en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. Jesús-Maria Arias. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.887

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 15 de 1989-A, a instancia de Caja 

Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador señor Juste, 
siendo demandados Angel Sánchez Ribas y Ana-Isabel Pérez Blázquez, con 
domicilio en calle Cartagena, 34, de Zaragoza, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad están de 

manifiesto en el Juzgado, y las cargas o gravámenes anteriores al crédito de 
la parte adora, si los hubiere, continuarán subsistentes, subrogándose en los 
mismos el rematante y sin destinarse a su extinción el precio obtenido.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
Urbana núm. 61. — Piso letra A izquierda, en la sexta planta alzada, 

escalera núm. 2, portal núm. 1 de la calle Cartagena, núms. 32, 34 y 36, de 
Zaragoza, que mide 87,53 metros cuadrados de superficie y tiene una cuota 
de 0,90 %. Tiene como anejo una plaza de garaje en el sótano, señalada con 
el núm. 55. Es la finca registral 103.062, folio 61, tomo 3.994 del Registro 
número 6. Valorado en 5.850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 8 Núm. 75.842
Doña Inés Lafuente Moreno, secretaria del Juzgado de Distrito número 8 

de la ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 

2.382 de 1989 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 23 de octubre de 1989. En 
nombre de Su Majestad el Rey, el señor don José-Emilio Pirla Gómez, juez 
del Juzgado de Distrito número 8 de esta ciudad, habiendo visto en juicio 
oral y público el juicio de faltas número 2.382 de 1989, seguido por daños, 
interviniendo el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública, contra 
Laureano Expósito Muzarra, y como denunciante, José-Luis Zuloaga 
Jiménez, cuyas demás circunstancias personales constan en las presentes 
actuaciones, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Laureano Expósito Muzarra, 
como autor responsable de una falta del articulo 597 del Código Penal, con 
aplicación concurrente de la circunstancia atenuante del articulo 9.9-1 de 
dicho Código Penal, a la pena de cuatro días de arresto menor, costas y que 
indemnice a José-Luis Zuloaga Giménez en 13.500 pesetas, más intereses 
legales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. José-Emilio 
Pirla.» (Rubricado.)

Y para que conste y, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sirva de notificación a Laureano Expósito Muzarra. cuyo 
paradero actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia 
puede interponer recurso de apelación, personalmente o por escrito, en este 
Juzgado en el primer dia siguiente al en que se hubiera practicado la última 
notificación, expido el presente en Zaragoza a veintisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve. La secretaria. Inés Lafuente.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE GARRAPINILLOS Núm. 81.806

Se abre periodo de información pública por el plazo de treinta días 
naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse alegaciones a la modificación 

y adaptación de la Ordenanza de esta Comunidad y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos. El proyecto de modificación y adaptación 
estará a disposición de quien le interese en las oficinas de la Comunidad 
(Casa de San Pascual, barrio de Garrapinillos, 102), en los días de plazo que 
se ha indicado, en horas de 8.00 a 10.00, de lunes a viernes.

Garrapinillos, 24 de noviembre de 1989. — El presidente de la 
Comunidad, Mariano Aznar Adiego.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL SINDICATO DE MICHEN,
DE CALATORAO Núm. 79.124

La Comunidad de Regantes del Sindicato de Riegos de Michén, de 
Calatorao, cita a todos los partícipes a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el dia 16 de diciembre del año en curso, a las 18.30 horas en primera 
convocatoria, en el salón de la misma (calle Herrería, número 24, de esta 
localidad), para tratar de los asuntos enumerados en el capítulo VI, artículos
53 y 54 de sus Ordenanzas, y siguiente

Orden del dia

Unico. — Acuerdo sobre canon de rodaje con el Sindicato de La 
Almunia.

Si esta convocatoria no tuviera efecto por falta de quórum, se celebrará 
otra una hora más tarde, dándose por válidos los acuerdos con los partícipes 
que asistan.

Calatorao, 10 de noviembre de 1989. — El presidente de la Comunidad, 
Teodoro Carnicero.

COMUNIDAD DE REGANTES
DEL SINDICATO DE MICHEN,
DE CALATORAO Núm. 79.125

La Comunidad de Regantes del Sindicato de Riegos de Michén. de 
Calatorao, cita a todos los partícipes a Junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 16 de diciembre del año en curso, a las 19.30 horas en primera 
convocatoria, en el salón de la misma (calle Herrería, número 24, de esta 
localidad), para tratar de los asuntos enumerados en el capítulo VI, artículos
52 y 53 de sus Ordenanzas, y siguiente

Orden del dia

1.9 Lectura del acta anterior y aprobarla, si procede.
2.9 Informe de la Presidencia y Junta de Gobierno.
3.9 Movimiento económico en el ejercicio de 1989.
4.9 Presupuesto de gastos e ingresos para el año 1990.
5.9 Nombramiento de nuevos cargos, por corresponder cesar a 

actuales.
6.9 Ruegos y preguntas.

Si esta convocatoria no tuviera efecto por falta de quórum, se 
otra una hora más tarde, dándose por válidos los acuerdos con los particip 
que asistan.

Calatorao. 10 de noviembre de 1989. — El presidente de la Comunida 

Teodoro Carnicero.
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Ejemplar con un año de antigüedad.................................................  
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